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BE LA PROVINCIA OS VAUADOUD. '
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ”

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialnienbe ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores ¿Alcaides y Secre
tarios reciban este Boletln, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número sio'uiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
Lucta responsabilidad de conservar, los número.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAHTE 0 FICÍ AL. i

PRIMERA SECCION.

PBESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

('Gaceía del 8 de AórilJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que, según telegramas reci
bidos, la Diputación provincial de 
Santander ha acordado suscribirse 
para la Caja especial de inútiles y 
huérfanos de la reciente guerra ci
vil por la cantidad de 5.000 pesetas, 
y la de Pontevedra por otras 5.000; 
haciéndolo además en esta última 
provincia el Ayuntamiento de Es
cada por 250; el de Catoira por 125; 
el de Marín por 250; el de Salce.la 
por 75; el de Pórtas por 160; el de 
Campo por 110; el de Tuy por 250; 
el de Carril por 125; el de Oya por 
50; el de Lalin por 125; el de Puen- 
teáreas por 500; el de Tomiño 
por 250; el de Meis por 50; el 
de Cotobad por 50; el de Mon- 
darid por 75; el de Villagarcía por 
125; el de Porriño por 100; el de 
Bueu por 75; el de Moraña por 25; 
el do Grove por 200; el de Rosal 
por 250; el de Carbia por 75; el de 
Nigrán por 85; el de Vigo por 4.258; 
el de Guardia por 250; el de Arbo 
por 125. y el de Poyo por 75; con 
lo cual asciende ya la suma sus
crita á 1.127.042 pesetas y 75 cén
timos, ó sean 4.508.171 reales.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 8.^^ del Real decreto de 19

del mes próximo pasado, comuni- । cuentra; las manifestaciones ine 
co á V. E. para los efectos oportn-
nos. Dios guarde á V. E. mucho.s 
años. Madrid 7 de Abril de 1876. 
—■Antonio Cánovas del Castillo.— 
Sr. Ministro de la Guerra.

((raceia del 9 de AórilJ

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que la Sra. Marquesa viuda 
de Larios me ha entregado en el 
dia de hoy la cantidad de 10.000 
pesetas para la Caja especial de 
inútiles y huérfanos de la reciente 
guerra civil, y que, según telegra
ma recibido, el Ayuntamiento de 
Zaragoza se ha suscrito por otras 
10.000; con lo cual asciende ya la 
suma suscrita á la cantidad do 
1.147.042 pesetas 75 céntimos, ó 
sean 4.588.171 reales.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 19 del 
mes próximo pasado, comunico á 
V. E. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1876.—Anto- 
tonio Cánovas del Castillo.—Señor 
Ministro de la Guerra.

CGacela del 7 de A6ril J

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN.

El término que sin pactos ni con
cesiones prévins acaba de tener en 
las Provincias Vascas la guerra 
civil; inmensos sacrificios de hom
bres y dinero que ella ha costado á 
la Nación; la especial situación en 
que todo el antiguo régimen foral, 
de las dichas Provincias, por los 
sucesosmismos de la guerra, se on- 

quivocas de la opinion pública, 
tanto dentro como fuera de Espa
ña pronunciada, porque se corone 
inmediata y definitivamente, la 
grande obra de la unidad nacional; 
la circunstancia notabilísima de 
que, desde la promulgación de la 
ley de 25 de Octubre de 1839, hasta 
ahora, tan sólo se ha llegado á 
aplicar su art. 2.° á la provincia de 
Navarra, quedando sin ejecución 
alguna respecto de las de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava, que con aque
lla están, desde entonces, en una 
desigualdad de condición, por nin
gún antecedente justificada; la co- 
muu conveniencia, por una parte, 
y la imperiosa necesidad, por otra, 
de resolver de una vez, en toda su 
plenitud, y en plazo breve esta 
cuestión, por los medios y en el 
modo que más se ajusten al inte
rés de las referidas provincias, 
donde ha tenido siempre decididos 
partidarios la causa de la Nación 
y del Rey, señaladamente en las 
capitales ó pueblos importantes, y 
en los últimos tiempos, sin perjui
cio, no obstante, de las prescrip
ciones de la Constitución del Es
tado, para todos los. españoles 
obligatorias, que la ley de 1839 
dejó expresamente á salvo; son 
hechos que no pueden ménos de 
solicitar hoy la atención del Rey, 
y de su Gobierno responsable, obli
gándole á tornar con urgencia las 
graves disposiciones que reclama 
el caso. Fundado, pues, en los he
chos expuestos, y á propuesta de 
su Consejo de Ministros, se ha dig
nado S. M. resolver lo siguiente:

1 .® Por ahora y miéntras otra 
cosa no disponga una ley, gozarán 
de todos los derechos de capitali
dad, de que durante la reciente 
guerra civil han gozado, las ciu
dades do San Sebastian y Vitoria, 
y la villa de Bilbao, oelebrándose, 
por tanto, en ellas todos los actos 
y reuniones forales, que concier
nan á la administración de las pro

vincias de que aquellas fieles y va
lerosas poblaciones forman parte.

2 .® Todos los establecimientos 
de carácter provincial, incluso los 
forales, se conservarán de igual 
modo, y tal y como han estado 
durante la guerra, en las ciudades 
de Vitoria y San Sebastian, y en la 
villa de Bilbao. En adelante no se 
crearán sino en las referidas ciu
dades, establecimientos provia- 
ciales. '

3 .® Dentro del plazo de 20 dias, 
á contar desde la fecha en que los 
Gobernadores de las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, reci
ban y comuniquen esta Real dis
posición á las Diputaciones forales 
de las mismas, residentes hoy, 
como durante la guerra, en las 
ciudades de San Sebastian y Vito
ria, y en la villa de Bilbao, se ele
girán dos ó más comisionados por 
cada una do las antedichas pro
vincias, que, en representación de 
las mismas, serán oidos por el 
Gobierno, sobre el inmediato cum
plimiento del art. 2.9 de la ley de 
25 de Octubre de 1839. ya citada.

4 .® La primera reunion de los 
dichos comisionados tendrá preci- 
samonto lugar en Madrid, el dia 
1.® del próximo mes de Mayo, á la 
una do la tarde, y en la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

5,® Quince dias despues de reu
nidos los comisionados de las tres 
provincias, hasta ahora exentas del 
cumplimiento de la ley de 25 de 
Octubre de 1839, concurrirán tam
bien á Madrid, los de la de Navar
ra, que desde ahora quedan convo
cados, á fin de preparar la modi
ficación que en la ley de 16 de 
Agosto de 1841, hacen el trascurso 
del tiempo, y las actuales circuns
tancias, indispensable.

6.® Inmediatamente después de 
oidas las cuatro provincias referi
das, presentará el Gobierno en uno 
ó varios proyectos de ley á las 
Córtes, la resolución total, y bajo 
todos sus aspectos definitiva, de 1^
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grau eciôstioQ ôoastîtacîoQal y ad
ministrativa, a que esta importan
te disposición se refiere.

Todo lo cual comunico á V. S. 
de Real órden, y por acuerdo tam
bien del Consejo de ministros, para 
su conocimiento, y el de las actua
les Diputaciones forales de Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, y 
á fin de que coadyuve á su pronto 
y estricto cumplimiento por los 
medios que estén á su alcance.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 6 de Abril de 1876.—Cáno
vas.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

fGaceia del 2 de AírilJ

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: No ofrece hoy duda al
guna que la Instrucción pública, y 
mas especialmente la primera en
señanza, exigen grandes reformas 
en nuestro país si han de llegar al 
grado de desarrollo que por muchas 
y muy diversas consideraciones es 
debido. De estas reformas, unas 
tendrán que ser objeto de medidas 
de carácter legislativo; pero otras, 
tan urgentes como importantes, 
está el Gobierno de V. M. en el caso 
de acometerías desde luego, por
que se hallan dentro de sus facul
tades y porque han de servir de 
precedente para las que en su dia 
se propone el Ministro que suscribe 
presentar, con la vénia de V. M., á 
la deliberación de los Cuerpos Co
legisladores.

La creación, aumento y mas per
fecta organización de las Escuelas 
de párvulos, ya que no se realicen 
directamente por el Gobierno, de
ben ser facilitadas é impulsadas 
por medio de disposiciones que pre
paren el camino y sean la norma 
de lo que á las Corporaciones loca
les, dentro de su esfera, correspon
de realizar.

La utilidad, ó mejor dicho, la 
imprescindible necesidad de esta
blecimientos de educación de la 
primera infancia, tan numerosos 
como bien regidos si la instrucción 
ulterior de esta ha de cimentarse 
en bases sólidas, no se oculta á la 
ilustrada penetración de V. M., 
que por sí mismo ha visto el pro
digioso y envidiable desarrollo que 
en otras naciones han adquirido; y 
V. M. sabe tambien que de todos 
los sistemas aplicados á esta ense
ñanza el denominado de Froehel, ó 
Jardines de la infancia, es el que, 
derivado de principios de verdade
ra filosofía y del conocimiento de 
loque es la naturaleza humana en 
los primeros años do su desenvol
vimiento, ofrece mas lisonjeros re
sultados en la practica.

Casi desconocido es en España: 
por lo que, y como medio de pre-

\ 

sentar un ejemplo de las induda
bles ventajas de su aplicación, se 
dispuso en 31 de Octubre de 1874 
que se practicase ún ensayo del 
método de Jardines de la infancia en 
la Escuela Central de Párvulos 
que existe en esta Corte, única de 
su clase sostenida con fondos del 
Estado. Las condiciones poco favo
rables del local que ocupa, y la 
falta de material á propósito para 
este método de enseñanza, han 
impedido hasta ahora poner por 
completo ea práctica aquella dispo
sición. A fin de que no sufriera in
definida demora tan loable propó- 

1 sito, la Dirección general de Ins
trucción pública, cerciorada de que 
en el local y anejos de la Escuela 
Normal Central de Maestros hay 
espacio suficiente para instalar con 
todo desahogo una Escuela regida 
por aquel sistema y capaz para 200 
ó mas alumnos, ha resuelto poco 
há su traslación al indicado sitio, 
ejecutadas que fueran las obras para 
ello indispensables.

Pero esta medida, queya se halla 
en vias de realización, puesto que 
el Arquitecto de este Ministerio ha 
formado el plano y presupuesto de 
las nuevas obras, desarrolladas con 
entera sujeción á lo que el sistema 
de Jardines de la infancia requiere, 
seria insuficiente y no pasaría de 
una mejora aislada, estéril ó de es
casos frutos si no recibiera su com
plemento por medio de otras dis
posiciones que impulsen la propa
gación de los conocimientos pro
pios para que los Profesores de am
bos sexos se hallen en aptitud de 
aplicar acertadamente el sistema 
Froel>el, del cual sea á la vez mo
delo y ejemplar práctico la men
cionada Escuela.

El Ministro que suscribe propo
ne á V. M. con este objeto la crea
ción de una cátedra especial de 
Pedagogía por el repetido método 
Froeóel, y abrir un concurso públi^ 
co para premiar el Tratado teorico
práctico que juzque mas perfecto 
el Jurado ó Tribunal que haya de 
examinar las obras que al ef eto se 
presenten. x'Vsí, reunidos los medios 
de darlo á conocer, es de creer que 
el ejemplo que el Gobierno presenta 
ha de despertar el deseo de iraitar- 
1o, y debe esperarse confiadamente 
que los Ayuntamientos, las Dipu- 
ciones y hasta los particulares 
amantes de la enseñanza harán uso 
de su iniciativa y dedicarán sus 
esfuerzos á la creación de esta cla
se de Escuelas de párvulos, enco
mendándolas á sujetos competen
tes y conocedores teórica y prácti
camente de tan útil y provechoso 
sistema.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1876 — 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.—0.
El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que Me ha pro
puesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se crea, con el ca

rácter de provisional, una cátedra 
especial de Pedagogía aplicada á 
la enseñanza de párvulos por el 
procedimiento denominado de 
Froebel.

Art. 2.® Esta cátedra, que e.sta- 
rá unida á la Escuela Normal Cen
tral de Madrid, será pública y ser
virá por medio de lecciones alter
nas para la instrucción de los 
Maestros y las Maestras que, ade
más de poseer título elemental ó 
superior, deseen acreditar el estu
dio de esta especialidad.

Art. 3.® La Dirección general 
de Instrucción pública nombrará 
por primera vez para esta cátedra 
á la persona que considere con co
nocimientos bastantes para desem
peñaría. En adelante se proveerá 
por oposición.

Art. 4.“ La misma Dirección 
anunciará inmediatamente un 
concurso público para la presenta
ción do obras cuyo objeto sea un 
Tratado teórico-práctico de enseñanza 
de párvatos según el sistema de Jar
dines de la infancia, conocido con el 
nombre de Froeóel, con la prohibi
ción de que sean meras traduccio
nes de alguna de las obras publi
cadas en otras naciones, y debien
do acorapañarse los dibujos y pla
nos mas indispensables para la in
teligencia del texto en su parte 
práctica.

Art. 5.° El autor de la obra que 
sea premiada recibirá la suma de 
1.000 pesetas y 500 ejemplares im
presos á expensas del Estado, que
dando la obra de propiedad de 
aquel.

El Gobierno se reservará 200 
ejemplares con destino á las Biblio
tecas públicas y á las populares.

Art. 6.° La Escuela de párvu
los, sostenida en esta Corte á ex
pensas del Estado, se trasladará á 
la Normal Central de Mae.stro3 con 
la denominación de Escuela-Mo!le- 
1o respecto á las de su clase, y que
dando agregada en el concepto de 
práctica para los alumnos de aque
lla y para los de la cátedra espe
cial de Pedagogía del sistema 
Froebel.

Art. 7.° Cuando se hallen pró
ximas á su terminación las obras 
proyectadas para la traslación de 
dicha Escuela de párvulos, se anun
ciará la provision por oposición de 
las plazas de Maestros y Maestras 
que hayan de dar en la misma la 
enseñanza por el sistema Froebel, 
siendo circunstancia preferente ea 
los opositores el haber asistido con 
aprovechamiento á la referida cá
tedra establecida por el art. T.® de 
este decreto.

Art. 8.® La Dirección general 
de Instrue don pública prepondrá 

la.s disposiciones necesarias para la 
dotación de la referida cátedra, su 
organización, asistencia y exáme
nes de los alumnos de uno y otro 
sexo, y para la adquisición del 
material que ha de emplearse en 
esta enseñanza.

Art. dJ Por este Ministerio se 
nombrará oportunamente el Tribu
nalque ha de examinar las obras 
que aspiren al premio que expresan 
los artículos 4.*^ y 5T de este de
creto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos seten- 
tâ y seis.—ALFONSO. —El Ministro 
de Fomento, 0. Francisco Queipo 
de Llano.

SEGUNDA SECCION,

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del \3de JUarzo de 1876.

PSESIDENCIA DEL Ss. PlMENTEL.

Señores: Presidente, Pimentel.— 
Pizarro.— Domínguez. — Miranda. 
—Basanta.—Arévalo.—Macho Me
sones. —Tablares.—Diaz.—Izquier
do.—Diez Bueno.—Flores.—Lopez 
Flores. — Presencio Fernandez.— 
Velasco Neira.—Reoyo (D. Fran
cisco).—Valdés.—Francos.

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador trascri
biendo la del limo. Sr. Subsecreta
rio de la Gobernación, fecha 3 del 
corriente, preguntando en virtud 
de las instancias repetidas de la 
mayor parte de las Diputaciones 
para el aumento de la Guardia ci
vil, con el fin de emplearía en la 
guardería rural y forestal, si esta 
Corporación está dispuesta á cubrir 
con sus fondos los gastos del au
mento de dicha fuerza, y se acordó 
pasarla á los Sres. Velasco, Lopez 
Flores é Izquierdo para que ia- 
formen.

Se dió cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador explicando 
los deseos del Gobierno de S. M. 
para formar un fondo nacional con 
que atender á los inutilizados en 
la campaña que ha terminado fe
lizmente así como á los huérfanos 
y viudas de los que en ella han su
cumbido con gloria, por si la Di
putación inspirándose en tan ele
vado pensamiento quisiera ofrecer 
alguna cantidad, por una sola vez, 
á dicha objeto.

Consultada la Diputación acordó 
que se discutiese en el acto y des
pués de algunos ¿lebates, en los 
que tornaron parte la mayoría 
de los Diputados, todos inspirados 

i en el mas alto patriotismo, pero 
teniendo en cuenta los sacrificios
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mmeüsos de esta provincia que ha 
proporcionado todos sus contingen
tes de hombres al G-obierno, que 
ha llevado la tributación pecunia
ria hasta mas allá de lo que sus re
cursos le han permitido, efecto de 
la carencia de cosechas en los úl
timos años, con sentimiento de no 
hacer mayor su oferta, acordó se
ñalar como donativo al expresado 
fondo 10.000 pesetas, las cuales se 
consignarán 5.000 en el ejercicio 
económico de 1876 á 1877 y 5.000 
en el de 1877 á 1878.

Se dió cuenta del telegrama que 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación ha dirigido al Sr. Gober
nador el 7 del corriente, á fin de 
que si esta Corporación tiene, como 
otras muchas, el ánimo de concur
rir en Comisión á felicitar al Rey 
y asistir á la fiesta de la paz en la 
Córte, para en su caso avisar con 
tres dias de anticipación la fecha 
de su entrada en Madrid. Y se acor
dó que los Sres. Macho Mesones, 
Miranda y Basanta, lleven la re
presentación de la Diputación á tan 
solemne acto.

El Sr. Presidente llamó la aten
ción de los Sres. Diputados respec
to del programa de los festejos que 
han de prepararse por cuenta de 
la Diputación para solemnizar, si 
ocurriese, el paso de S. M. por esta 
capital, y en todo caso la fiesta de 
la paz, sobre lo cual prévia- 
meate la Comisión y algunos se
ñores Diputados, hablan determi
nado préviamente, y despues de 
vistos los antecedentes y resolu
ciones tomadas por la Diputación 
en anteriores acuerdos para objetos 
análogos, y discutido ámpliamente 
siempre bajo la presión de la pe
nuria de fondos, se acordó lo si
guiente:

•J^esteJos con qne la J^xcma. Vipn- 
tacion provincial de Valladolid so- 
lemnúará la entrada de Y. Æf. Alfon
so XI/ en esta capital al frente de 
fuen^as del ejército que lían áedío la 

campana del Horte.

Una comisión de Sres. Diputados 
saldrán al límite de la provincia á 
recibir al Rey, y saludarle en nom
bre de la provincia.

Se levantará un arco monumen
tal de órden árabe, al final de la 
Corredera de San Pablo.

Una vistosa decoración de ga
llardetes, guirnaldas, escudos y 
banderas cerrará la calle de San 
Pablo, hasta el arco de la Dipu
tación.

Será decorada la fachada de pa
lacio de la misma con escudos, ale
gorías, adornos y colgaduras de 
terciopelo y oro, ondeando en el 
torreen el pabellón nacional.

Debajo de los balcones de la Di
putación se situará una gran banda 
de música, de numerosos y cono
cidos profesores, que tocarán him
nos patrióticos y aires nacionales, 
mientras pase S. M. y las tropas.

A la llegada del Rey al palacio 
de la Diputación, será saludado 
con 21 disparos de cañon, «como 
igualmente con bombas reales, las 
banderas y multitud de voladores, 
hará conocer al ejército las simpa
tías y gratitud de la provincia á 
su heróico comportamiento, ;

Será ofrecida una corona de. lau
rel y oro á cada bandera de ejér
cito y se arrojarán desde ios bal
cones de la Diputación por los se
ñores Diputados, palomas, ñores, 
versos y coronas, al paso del Rey 
y las tropas.

Se dará una comida extraordi
naria á todos los acogidos en los 
establecimientos de beneficencia, 
provinciales.

A la noche lucirán vistosas y va
riadas iluminaciones, las fachadas 
del palacio de la Diputación, Hos
picio y Manicomio provincial.

Se concederán 40.000 reales para 
premios á heridos en campaña, hi
jos de la provincia, inutilizados y 
huérfanos.

Se suscribe la Diputación pro
vincial por la cantidad de 40.000 
reales para el fondo nacional des
tinado al socorro de heridos y viu
das de militares muertos en cam
paña.

Una comisión de la Diputación 
acompañará al Rey para despedirle 
en el límite de la provincia, y otra 
pasará á Madrid á felicitarlo por la 
terminación de la guerra y asistir 
á la fiesta nacional de la paz.»

Se dió lectura á una salutación 
cordial que el Sr. D. Miguel Alonso 
Pesquera, Presidente que fué de 
esta Corporación, hasta que tomó 
la investidura de Diputado por esta 
provincia, á todos los señores y su 
despedida hasta el jueves próximo, 
y la Corporación, á propuesta del 
Sr. Diez Bueno, por unanimidad 
acordó se consignase en el acta 
haber visto con sentimiento la se
paración del Sr. Pesquera á quien, 
por su ilustración y especiales do
tes, le consideraba digno del pues
to para que ha sido elegido, en el 
cual tiene la seguridad que ha de 
conducirse con el acierto y bene
plácito que ha conseguido en la 
presidencia de la Diputación, y 
por último que se le comunique un 
voto de gracias por tan satisfacto
rio recuerdo.

Se dió cuenta del proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario 
del corriente año económico, y se 
acordó pasarle á la comisión com
puesta de los Sres. Izquierdo, Diaz, 
Francos, Valdés, Reoyo, Lopez Flo
res, Flores (D. Paulino), Pimentel 
y Presencio para su informe.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, re
mitiendo dos estados de nivelacio
nes de precision de Albacete á Bai
len y de San Chidrian á Lugo.

Se acordó archivarías y dar un 

voto expresivo de gracias al remi
tente.

Se acordó pasara á la Comisión 
de peticiones la comunicación del 
Presidente del Museo provincial, 
reclamando el Cristo que existe en 
la capilla de San Gregorio.

Para en el caso de que S. M. el 
Rey haga su entrada en esta capi
tal al paso para la Córte, fueron 
nombrados con el objeto de salu
darle y despedirle los Sres. Presi
dente de la Diputación^ individuos 
de la Comisión provincial.

Y señalándose para la órden del 
dia de mañana los asuntos pen
dientes, so levantó la sesión á las 
dos do la tarde.

Juan Callejo, Secretario.--V.°B,® 
—El Presidente, Pimentel.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE Valladolid..

En el dia de la fecha han sido 
satisfechas por la Depositaría de 
fondos provinciales 475 pesetas á 
D. José de Gardoqui, Alcalde de 
esta Capital, por el importe de los 
bagajes suministrados en Adminis- 
tracion por falta de subasta en di- 
canton de Valladolid, durante el 
primer semestre del corriente año 
económico.

Valladolid 10 de Abril de 1876. 
— El Vicepresidente accidental, 
Felipe Tablares —Juan Callejo, 
Secretario.

—-------- ^----- -------

NuM. 2.004.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

cincm.Ait.

En virtud del acuerdo tomado 
por la Exema. Diputación provin
cial de Valladolid con fecha 13 de 
Marzo, por el que se dispone entre 
los festejos con motivo de la paz, 
conceder 40.000 reales, para pre
miar á los inutilizados en la última 
guerra, hijos de esta provincia,- 
huérfanos y padres pobres de los 
que hayan sucumbido: con el fin 
de cumplimentar dicho acuerdo y 
distribuir equitativamente la refe
rida cantidad, esta Comisión ha 
dispuesto en sesión del 6 del cor
riente, anunciar por la presente 
cireular,'que se admiten solicitu
des comprensivas de este género de 
reclamaciones, á todos los que se 
crean con opcion á premio, acom
pañando los documentos justifican
tes de su derecho; concediéndolog 
un dios de plazo, á contar desde 
la fecha de la presente, para la 
presentación de las solicitudes que 
serán tecibidas en la Secretaría de 
esta Diputación.

Valladolid 11 líe Abril de 1876.- 
El Vicepresidente, Felipe Tablares- 
y Maldonado.—Juan Callejo, Se
cretario.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.000.

Don Donifacio Vaí^^qneíí^, Jnea^ de pri
mera instancia de esta villa de Vi
llalón p su partido.

Por la présente se cita, llama y 
emplaza á un sujeto desconocido, 
cuyas señas al final se expresan,, 
por recaer fundadas sospechas de 
ser uno de los autores del robo co
metido en casa de D.GasparLopez, 
vecino de Quintanilla, del.Molar,: la 
noche de seis de.Marzo último y que 
al dia siguiente abandonó la muía 
y otros efectos robados en una po
sada extramuros de la ciudad de 
Palencia, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan en la 
cansa que se instruye; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las-autorida
des así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, 
que por cuantos medios le sugiera 
su celo procuren á su captura y si' 
fuere aprehendido le remitan á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Villalón à seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Bonifacio Vazquéz,—Por su man
dado, Arturo Garzón. .

Señas del presunto ladrón.

Estatura regular, seco de cara, 
color cobrizo, ojos negros, .cejas 
bastante pobladas así como la bar
ba, pero afeitado, sin vigote ni pa
tillas: viste chaqueta de paño ne
gro con motas blancas, pantalón 
de paño con rayas negras y azules, 
botinas negras, sombrero negro de 
paño con un agujero en la copa 
hácia atrás y un tapabocas negro 
de merino. . L

Don /Hernando Heredia y Alondra- 
gon, Jucíí de primera instancia de 
esta villa de la Mota del Marqués 
gsupartido. .

Por la presente y en virtud de 
providencia de fecha de estu dia 
se cita, llama y emplaza à los que 
aparezcan autores del robo de très 
caballerías de la pertenencia de 
Don Bartolomé Santa María y do la 
de Robustiano Gonzalez, vecinos 
el primero de Villasexmir y el se
gundo de Pedrosa del Rey, cuyas 
señas de aquellas se expresarán á 
continuación de la presente, las 
cuales han sido robadas de la casa 
en que se hallaban, de Doña Toma-
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sa Gonzalez, vecina de expresado 
Villasexmir, en la noche del diez 
y siete para amanecer el dia diez 
y ocho del mes anterior, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado 
á prestar las oportunas indagato
rias dentro del término de quince 
dias en la causa criminal que cou 
tal motivo se sigue; bajo apercibi
miento, caso de incomparecencia 
de ser declarados rebeldes y pa
rarles los perjuicios consiguientes.

Y para que ello pueda tener lu
gar, en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII exhorto y requie
ro á V. S. para que tan luegocomo 
reciba la presente requisitoria se 
sirva ordenar la publicación en 
el Boletín oj^dal de esta provincia 
de su digno cargo y dar las órde
nes oportunas á los agentes de po
licía judicial, excitando su celo 
procedan á la busca, captura y con
ducción de dichos autores del deli
to perpetrado y caso de ser habidos 
con las caballerías citadas remitir
les ea clase de detenidos é inco
municados á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la Mota del Marqués á 
treinta de Marzo de mil ochocien
tos setenta y seis.—Fernando He
redia.—Por mandado de S. S., José 
Martin.

Senas de las caballerías robadas.
Una yegua de pelo rojo, de seis 

años de edad, su alzada siete cuar- 
y siete dedos, algún tanto calzada 
de un pie, la cual se halla preñada 
y es de buenas formas.

Otra yegua de tres años de edad, 
de pelo negro, su alzada seis cuar
tas y media, bien formada.

Y otra yegua de pelo castaño, de 
tres años de edad, su alzada como 
de siete cuartas y dos dedos, cal
zada de ambos pies, la cola cortada 
á la altura de los corbejones y en 
el brazuelo derecho el pelo mas cor. 
to de resultas de haberla dado en 
esa parte una untura fuerte.

NuM. 2.009.
Bon José de la Torre ^ Collado, Jaea^ 

de primera instancia de esta ciu
dad de Medina de Bioseco ^ su par
tido.
Por el presente se cita y empla

za á todos los que se crean con de
recho á heredar á D. Daniel Torío 
y Redondo, natural y vecino que 
fué de esta ciudad, hijo de D. Brau- 
lioy Doña Casilda, que falleció en 
ella, estando soltero, el día catorce 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres, sin haber otorgado 
disposición testamentaria, para 
que comparezcan en este Juzgado 
á deducirle dentro del término de 
treinta dias siguientes á la fijación 
de este edicto, ó su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, pa
rando á los morosos el perjuicio 
consiguiente.

Dadoen Rioseco á cuatro de Abril 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S., Emeterio Albert.

Alcaldía constítíicional de 
abales.

Para que la Junta pericial de 
este Distrito pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servír [

QUINTA SECCION.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

.^e &iana eonelnida el dia 41 de Sfiarzo de <890.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION D?dL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s

Porjornales empleados en el 
arreglo del camino de Sau 
Lorenzo. ..... 107‘47 » 107*47

Por id. y materiales en los 
viveros y arbolado de pa

seos....................................164*75 24*72 189*47
Por id. id. en la construcción 

de la casilla-fielato de la 
estación.............................28'50 3*00 » 31*50

Por id. id. en la reparación de 
la cárcel de Audiencia.. 21*00 20*65 Jt> 41*65

Por id.' id. en la reparación 
de empedrados de calles. . 345*49 1*72 » 347*21

Por materiales gastados en 
las obras de reparación de 
la escuela de párvulos, de 
los Mosteases................... 29*91 JO 29*91

Totales.......................667*21 80*00 JO 747*21

Valladolid 7 de Marzo de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana ennelnida el dia 11 de Marzo de 1896.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 14 de Marzo de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde, Lorenzo Merino.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la
reparación de empedrados 
de calles.............................. 363*97 363*97

Por id. en id do la cárcel de
Audiencia.............................

Por id. y materiales en el ar-
26*00 JO JO 26*00

reglo del camino de San Lo-
renzo..................................... 99*22 5*96 JO 105*18

Por id. id. en los viveros y ar-
bolado de paseos. . . . 164*97 1*00 JO 165*97

Totales.......................654H6 6*96 JO 661*12

de base para el repartimiento terri
torial que ha de regir en el próxi
mo año económico de 1876 á 1877, 
se advierte á los contribuyentes 
vecinos y forasteros que en el tér
mino dequince dias, á contar des
de la inserción del presente anun

cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento que presido re
laciones duplicadas de las altera
ciones que haya sufrido su riqueza; 
apercibidos que dono verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Cigales 6 de Abril cié 1876.—El 
Alcalde, Antonio Valverde.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Montealegre.
Palazuelo de Vedija.
Pobladura de Sotiedra. 
Sahelices de Mayorga.
Villacarralón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el monte encinar de Egui
luz, perteneciente á la Exorna. Se
ñora Condesa viuda de Bornos, 
radicante en el término do Medina 
del Campo, se arrienda en pública 
subasta extrajudicial un trozo de 
terreno de corta y desbroce en la 
parte encinal para carbón y en el 
que hay piezas para pinazas, car
ros y otras; y señala para su re
mate el dia 18 del corriente y hora 
de las doce de su mañana en dicha 
villa de Medina y casa Palacio de 
S. E. en la calle de San Martin, 
donde su administrador D. Juan 
Losada y Lúeas, tendrá de mani
fiesto el pliego de condiciones. 
Los interesados que quieran ente
rarse podrán avistarse con el guar
da de dicha finca, quien les en
señará.

VICE-CONSÜLADO DE PORTUGAL
EN VALLADOLID.

Habiendo sido nombrado por 
S. M. F. el Rey de Portugal con 
fecha 19 do Julio de 1875 Vice
cónsul de dicha Nación en esta Ca
pital, encargo á todos los súbditos 
Portugueses residentes en esta 
provincia que carezcan de la ma^ 
trícula necesaria se sirvan pasar 
á las oficinas de este Vice-Consu- 
lado Constitución, núm 10 princi
pal, á proveerse de ella conforme 
á lo estipulado en los artículos 
3.° y 4.° de la convención consu
lar de 21 de Febrero de 1870 y 
protocolo de 17 de Abril de 1871.

Valladolid 6 de Abril de 1^76.— 
El Vico-Cónsul, José María de 
Semprún.

SE COMPRAN
Libros antiguos y moder

nos en la librería de Pelayo 
Alonso, calle de Orales, nú
mero’44.

Valladolid: imprenta de Garrido.
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